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ESCRITURA PUBLICA DE AU 

DE CAPITAL Y REFORM 

ESTATUTO SOCIAL DE LA cole 

CRISTIAN FALCONES C.Alme é 

de. 

CUANTIA: USD$29.400,00.0=aacmmananinno — | 

  

En la ciudad-de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los Veintitrés días del mes de. 
  

Diciembre del año dos mil catorce, «fte mí Abogada MARIA 

VERONICA ZUÑIGA RENDON,-Nótaria Trigésimo Quinta de 

este Cantón de Guayaquil;“comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, cel señor JOSE ANDRES 

FALCONES MAURA, .-a nombre y en representación de la. 

compañía CRISTIAN FALCONES C.A. nm su calidad de 

Gerente General,-Y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas | de la 

compañía, celebrada el dieciocho..dé' Diciembre-dál año dos 

mil catorce; Según consta de la copia certificada de la misma, 

que se acompaña para que sea agregada y forme parte 

integrante de la presente escritura, quien declara ser casado, 

. mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana; “éstudiante y 
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resultado de esta Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL A/ REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 
otorgamiento me presentó la Minutá del tenor siguiente: 

] MINUTA: SEÑORA NOTARI < En el Registro de Escrituras 

o Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la. cual conste 

el AUMENTO-DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTÁTUTO 

- SOCIAL de una compañía anónima, la misma que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: .COTORGANTE.- Concurre” a la celebración | y 

otorgamiento de la presente gscritura, el señor JOSE 

ANDRES FALCONES MAURA, a nombre y en repfesentación 
de la compañía CRISTIAN FALCONES CA su calidad de — 
Gerente General, y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de- pectonitas -4é la 

compañía, celebrada. el Dieciocho-de Diciembredel año dos 

mil catorce; según consta de la copia certificada de la misma, 

que se acompaña para que sea agregada y forme parte 

integrante de la presente escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañia CRISTIAN FALCONES 

C.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

mediante Escrisurá Pública celebrada el siete de“abril dÍaño * 

dos mil tres,“ante el Notario Trigésimo Amy del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Gaston Aycart. " Vincenzini, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el Veinte dé Octubre del año dos mil TresrÍN L La 

o “Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en 

y sesión celebrada el Dieciocho dé Diciembre año dos mil 

.. catorce, ésolvió lo siguiente: 1) Aumentar el Capital Social en 

la
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. compañía ha sido aumentado pla la suma de TREINTA :MIL 

la suma de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENT O q 
S” qu ita dedo 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;¡'a fin A 

adicionando el Capital Social actualmente existe 

compañía quede con un capital social fijado de TREI 

DOSCIENTO OLARES DE LOS ESTADOS "UNIDOS A 

ac de la reforma parcial del Estatuto ) 

3) 

      

   

  

de la compañía; Autorización que se otorga al Gerente 

General de la compañía,/ para que en ejercicio de la 

representación legal que le confiere la Ley y el Estatuto Social 

de la compañía, Suscriba la correspondiente escritura pública 

que contenga estos actos y realice o delegue a un profesional 

del derecho la realización e los trámites necesarios para su 

CLAUSULA __ TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

JOSE ANDRES FALCONES MAURA, en su calidad de 

GERENTE GEÑERAL/de la Compañía CRISTIAN FALCONES | 

perfeccionamiento. * 

C.A., eñ ejercicio de su representación y en uso de la 

autorización - concedida por la Junta General. Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho de 

diciembre de dos mil catorce declara bajo juramento: UNO.- 

Estado; DOS.- Que e a suscrito actual se! 'encuentra 

integramente pagado; “TRES.- Que el Capital Suscrito'de la 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 'DE 

AMÉRICA, mediante .la emisión de princi           EN 
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CUATRO.- Que las TREINÍA, Max] DOSCIENTO OS “Sciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas 

en la forma que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas dela Compañía, ce ¡Érada el 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce; ¿CINCO..- Que 

como consecuencia de lo anterior quedar reformados los 

artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto Social'. de la 
Compañía, en la forma establecida en el Acta de-Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionist de fecha 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce;“SEIS.- Se deja 

constancia que los accionistas de la Compañía CRISTIAN 

FALCONES C.A., son de nacionalidad ecuatoriana; y, SIETE.- 

Yo, JOSE ANDRES FALCONES MAURA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL y por tanto representante legal , 

de la Compañía CRISTIAN FALCONES C.A., ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO de mi represeñtada, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta. 

integración del Aumento de Capital en los términos. 

acordados en la Junta " General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha dieciocho de 

diciembre de dos mil catorce, e consta 

incorporada en la presente escritura” Dejo constáncia. 

que el pago del Aumento de Capital está registrado :'en 

das contabilidad de la empresa. Agregue e incorpore 
ie 

Ss usted. séñora Notaria, todas las demás solemnidades de
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eo CHA DE EXPIRACIÓN. 
a 2023-11-21 :    
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008 - 0473 0925443544 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

FALCONES MAURA JOSE ANDRES 

GUAYAS - 
FROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL É TARQUI 5 
> 

CANTÓN / PARROQUIA . _ZONA Sa      
  

    OTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 

- DELCANTÓN GUNAQUIL, e     



Guayaquil, 24 de Abril del 2014 
i 

e 
4 

É 

E ¡Señor: 

¡JOSE ANDRES FALTONES MAURA 

: Ciudad 

: De mis consideraciones: 

: Cúmpleme informarie que la Junta General de Accionistas de la - 
* Compañía CRISTIAN FALCONES C.A., en sesión celebrada en esta: 
fecha, ha tenido a bien reelegirio GERENTE GENERAL de.Ja.misma, 

: : por el periodo de cuatro añes, con fas atribuciones y deberes que le 
: concede los Estatutos sociales 

: En el ejercicio de su función usted ejercerá de iñanera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

, Los Estatutos Sociales dé lá compañía constañ en la escritura Pública, 
otorgada ante el Dr. Piero G. Aycart Vincehzini, Notario Trigesimo de 

: Guayaquil, él 7 de Abril del 2003, inscrita en el Régistro Mercantil de 

! Guayaquil el 20de Octubre del 2003 

AAA 
pu 

ra
 

  

Í. Apebta el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CRISTIAN ' 
: FALCONES C.A., para el cual ha sido reelegido, dejando constancia 
: que soy ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 0925446544, 

: Guayaquil 24 de Abril del 2014 

peer 
- Sr. Jose Andres Faleones Maura 

CCA 092544654-4   GUAYAQUIL a ECUAD 

  
      27  



pes 
a L Y : ¡A 

.. * a ¿ 

NN IO 
ILRROO 
ORIO 

[PO RISROOOS 
OO 
SONORO O 
NORRIS 
ENE 

ERE 

90.378 e PS ERRORS 
SI SIA SOSA 

O SO 
ES AY PO 
RRQO 

v 

5 > 

y 

A 

A: 
SES 

IANRDOSSOIN SSI Con Sola musrede Mayo dnde 

ÍSDO 
: qe O RE 

ERRE 
ETE MR 
e 

ROO 
RSS 
gos   

  

es 3 S , yO 

RN 
SOS 
DIS í 

AN £, x Á SMS SÍ IS) LA 
cn ENERO As ES > US ¿> IA AA 

MRSROÍSÍOOÍOÍ 
ANNA NAAA DAS ASS Ñ 

Ns Y Qi Y O 

RIO 
HANA 

¿ AS 

4 >, SA A 3 

NRO 
NRP NAS 
SIRO NRO 

ESNRSSSIOIOS : 

can 
AS Y 

OO: 

s os 

OSIRIS y 
La? A iz MOS Gel. o.  



    

  

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORIDNARIA DE ACCIONISTAS DÉ | 

DENOMINADA A CRISTIAN FALCONES C.A. CELEBRAR 

DICIEMBRE EL2.0%4. Y : 

En la ciudad de Guájaquil a al Sciocho ías del mes de Diciembre4 el año dos 

mil catorce, ¿las 11h00 én la oficina, -de la compañía Ubicada en el £entro 

comercial Aventura Plaza Local número doce, se reúnen los accionistas JOSE 

CHRISTIAN FALCONES MAURA, *por sus propios derechos, propietario de 

setecientas acciones ordinaria y nominativa de un dólar dé los Estados Unidos de 

América y; DIANETTE IVONNE RODRIGUEZ SELLERS, “por sus propios derechos, 

propietaria de pere ON ordinarias y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; todas las ochocientas acciones se rencuentran 

pagadas en un cien por ciento de su valor. 
o L. 

Preside la sesión la señora DIANETTE IVONNE RODRIGUEZ SELLERS, en su calidad 

de Presidente Ad — Hoc «y actúa como secretario el señor JOSE CHRISTIAN 

FALCONES MAURA, quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad de capital social de la 

compañía que,és. de OCHOCIENTOS DOLARES-ÑE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, «esuelven por unanimidad constituirse eh Junta General de 

conformidad con lo dispuestos en el artículo 238.-de la Ley de Compañías, sin 

previas convocatorias por tratarse de una Junta Universal, en la que sg4rátara y 

resolverá los siguientes puntos que forman el orden del día, que sonz 

  

1.-) Aumento del Capital de compañía y Reformar el artículo Quinto*y sóto 

Capital Autorizado y Suscrito de la Compañía CRISTIAN FALCONES C.A. Ba nn eS erito 

La secretaria de la Junta General informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario por lo que el Presidente declara legalmente instalada la junta 

General de Accionistas de la compañía CRISTIAN FALCONES C.A. y 

deliberaciones. 
   
    ECU 

    

A 

      
Por secretaría se procede a leer el punto del orden del día, unp 

en consideración la siguiente propuesta: 

 



  

    

   del día que ha sido uno de los motivos de esta sesión, por una . 

votos, decide Aumentar el capital Suscrito de la Compañía a la suma de/ - 

TREINTA MIL DOSCIENTOS -DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, mediante la emisión de VEINTINUEVE MIL'TTUATROCIENTAS 
nuevas acciones ordinarias y normativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una... « : 

  

> 

A 

DOS) Aumento que será proporcionado al Liomaj de acciones que seme] 

cada uno de los accionistas en la compañíatÉl aumento del capital se paga en su 

otalidad mediante depósito en la cuenta perteneciente a la compañía y será 

registrado mediante los asientos contables respectivos. El señor JOSE CHRISTIAN f, 

FALCONES MAURA, suscribe veintiséis mil cuatrocientos veinticinco acciones 

ordinarias, nominativas, de un dólar nominal cada una'de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, La señora DIANETTE IVONNE RODRIGUEZ e 

SELLERS, suscribe tres mil setecientos setenta y cinco acciones ordinarias, y 

nominativas, de un dólar nominal cada'una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; Que como consecuencia del aumento de capital se 

reforma el artículo Quinto y Sexto del estatuto, el mismo que dice. ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL.- El Capital social de la compañía es de treinta mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. El capital autorizado es de Sesenta mil 

cuatrocientos dólares de los Estados unidos de América, y el capital suscrito es de 

treinta mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

treinta mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, en valor nominal, cada una. Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- Las Acciones estarán numeradas del cero cero uno a la treinta mil 

doscientos, que serán firmadas por el Presidente de la compañía. 

  

  

  

    

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, <= 

Presidente de la Junta General de Accionistas on MARIA DECIMASERTA 

de receso para la redacción del acta hecho lo cuajfe REP ESTÓNGUAYARUIL 

  

     

    

  

  
lectura, quedando aprobado en forma unánime y AA 

con lo que se declara concluida la sesión. cuca FE eno    

 



    

  
  

CRISTIAN FALCONES LA; 
   

    

Autorizado al Gerente General de la Compañía para que ¡nl efe / 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto 

social de la compañía CRISTIAN FALCONES C.A., 

CERTIFICO.- Que el acta que antetede es ígual a sw. original que 

reposa en el libro de Actas de Sesiones de Junta de+la Compañía 

CRISTIAN FALCONES C.A., a los que me remitiré en caso de'ser 

necesario.- 

Den le Uds ¿ Vall . 

“DÍANETTE IVONNE RODRIGUEZ SELLERS 

Presidente Ad - Hoc 

ACCIONISTA    
JOSE CHRISTIAN F 4 LEONES MAURA - 

SECRETARIO DE LÁ JUNTA 

ACCIONISTA 
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estilo y documentos habilitantes necesarios, para la perfecta. o 
DEl E 

LAO 

validez y firmeza de esta Escritura. Firmado A Gades LON > 

RAQUEL ADRIANA BURGOS ALAVA registro namerficorGS 

NUEVE -— DOS MIL DIEZ -— DOSCIENTOS ie del e 

  

, 
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n 

Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria 

en alta voz, a la otorgante, quien la aprueba en todas sus : 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

la Notaria. De todo lo cual Doy fe.- 

Dos 
JOSÉ ANDRES FALCONES MAURA 
Ced. U. No. 092544654-4 
Cert. Vot. 006-0173 

GERENTE GENERAL 
CRISTIAN FALCONES C.A. 
RUC. + 0992378344001 
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POr DE LA COMPAÑÍA CRISTIAN FALCONES C.A. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo a los Veintitrés días del mes de Diciembre 
40 

del año Dos Mil Catorce. 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

"NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

      

   

   

NOTARÍA DÉCIMA e 

Ro? CANTÓN GUAYAQUIL .     



  

      

A óRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.386 

  

x 

FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2015 . 

2 HORA DE REPERTORIO:14:16_ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en “la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: * 

S : Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil quince, “queda inscrita: 1.=' 
Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 

e del estatuto de la compañía denominada: CRISTIAN FALCONES C A., 
de fojas 15.260 a 15.278, Registro. Mercantil número 774. 2.- - Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, 

inscripción(es) respectiva(s). 

e 

Y ORDEN: 5386 $ 

PUNA EINER O 
UGADIHODDOD AR 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015 

REVISADO POR: 

_— 

OU 

al margeri de la(s) 

pssnd ue 
AD. Patridl Í Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

A 
=, DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES.” IGUAL A LA COMPULSA QuE ME PUE 

3 o 

  

Sl arm nor 
Ab. Ceci la Calderón Jácome 
NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

o 
> 

AYa 1A2EMN37 
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MAS DL OUNAE 

¿1D 

Receptor: Michzito Calderon Batazio > 
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* Visitenos en: wrmwsuperclas,gob.ec 

Fecha: A Lo 

OS/MAR/2015 10:54: 25 Usu: alglandros 

A 
ns No, Trámite: 7978 HO] 

JOSE FALCONES MAURA 

Expediente: 117216 

“RUC: 0992378344001 
Razón social: 

ON FALCONES C.A. - 2 

        

         

    

  

    

  
  

SubTipo tramite: ; 
COMUNICACIONES : 

o 3 7 

Asunto: '. 
REMITE ESCRITURA | DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA o 

  

* Revise el estado de su tr emite por INTERNET ] 83 
Digitando No de trámite, año y:verificador = 1   
  

.j 

     


